RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003381, Ent. N° 2518/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relacionada con la designación en Misión Oficial a la Señora Directora General de Salud, Doctora Marlene Sica;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28 de junio de 2013 (Interna Nº 43/2013), se dispuso designar en Misión Oficial a la Señora Directora General de Salud, Doctora Marlene Sica Márquez, del 10 al 14 de junio de 2013, a efectos de participar de la “8va. Conferencia Mundial de Promoción de la Salud”, denominada “La salud en todas las políticas”; celebrada en la ciudad de Helsinki, República de Finlandia;
2) que la Auditoría destacada de este Tribunal en el  Ministerio de Salud Pública observó el procedimiento cumplido y el gasto ocasionado por dicha asistencia, documentada en la Afectación Nº 2903/1/1, Lote 2044, correspondiente a la Unidad Ejecutora No 003 - Dirección General de Salud, de la citada Secretaría de Estado, Objeto del Gasto 232 y 235 efectuado a la Firma Nextrip Viajes y Turismo, por un monto de $ 76.212, y por concepto de viáticos fuera del país, por la suma de $ 33.185, totalizando un monto de $ 109.397, por contravenir lo dispuesto por los Artículos 2 y 7 del Decreto Nº 148/992 del 3 de abril de 1992, dado que la Resolución es posterior a la correspondiente a la Orden de Adelanto de viáticos respectivos;
3) que en la oportunidad se adjunta copia fiel de la Resolución del  Poder Ejecutivo de fecha 04 de abril de 2014, por la cual se resolvió reiterar el gasto observado por la Auditoría destacada de este Tribunal, expresando que:  “es ineludible insistir en el gasto, sin perjuicio de las medidas tendientes a subsanar la observación realizada”;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la  Ley Nº 17.996  dispone que  “los Ordenadores de gastos  o pagos  al ejercer  la facultad  de insistencia  o reiteración  que les acuerda  el Literal B)  del Artículo  211 de la  Constitución de la República, deberán  hacerlo  en forma  fundada,  expresando  de manera  detallada los motivos  que justifican a su juicio  seguir el curso  del gasto o del  pago”;

2) que las razones invocadas por la Administración refieren a la oportunidad o conveniencia y no a la legalidad del gasto, manteniéndose incambiadas las causas que motivaran la observación de la Contadora Auditora destacada  ante el Ministerio de Salud Pública;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora destacada ante el  Ministerio de Salud Pública;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el citado Ministerio;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Oficiar.

sd
PAGE  
1

